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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T ITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 2 de julio de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ...................................
Libras ............................................
Dólares ..........................................
Francos suizos ........ .....................
Francos belgas ..............................
Florines ..........................................
Escudos ...........................................
Pesos argentinos, moneda legal...
Coronas suecas ............* ............
Coronan danesas ........................ .
Coronas noruegas ..........................

3.128
30.660
10.950

252.970
21,900

288.157
38.086
1.46
2,116
1.585
1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica­
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

M IN ISTE R IO  DE OBRAS PUBLICAS

Canal de Isabel I I .—Consejo de Adminis­
tración

En el sorteo verificado en estas oficinas 
en el dia de hoy, ante el Notario de esta 
capital den Benedicto Blázquez Jiménez, 
han resu.tado amortizadas las 1.834 Obli­
gaciones del Canal de Isabel n , emisión 
1.° de octubre de 1934, siguientes:

131 al 140. 271 al 280, 341 al 350, 861 al 
870, 1.001 al 1.070, 1.951 al 1.960, 1.971 ai 
1-880, 2.041 al 2.050, 2.091 al 2.100, 2.281 
al 2.290, 3.051 al 3.060, 4.331 al 4.340, 4.681
al 4.690, 4.861 al 4.870, 4.931 al 4.940, 5.251
al 5.260, 5.991 al 6.000, 7.181 al 7.190, 9.2U
al 9.220, 9-731 al 9.740, 9.861 al 9.870, 10.921
al 10.930, 11.071 al 11.080, 11.751 al 11.760,
12.181 al 12.190, 16.081 al 16.090, 16.411
al 16.420. 18 321 al 18.330, 18.721 al 18.730, 
18.841 al 18.850, 18.881 al 18.890, 20.471
al 20.480, 20.581 al 20.590, 20.791 al 20.800, 
21.991 al 22.000, 22.461 al 22 470, 22.481
al 22.490, 25.871 al 25.880, 26.081 al 26.090,
26.181 al 26.190, 26/251 al 26.260, 26.341
al 26.350, 27.131 al 27.140, 27.461 al 27.470, 
28.351 al 28.380, 28.411 al 28.420, 29.211
al 29.220, 29.421 al 29.430, 29.501 al 29.510, 
30.801 al 30.810, 31.291 al 31.300, 32.081
al 32.090, 32.971 al 32.980, 35.221 al 35.230, 
36.481 al 35.490. 35.511 al 35.520, 35.681
al 35.690. 35.861 al 35.870. 36.381 al
36 390, 36 691 al 36.700, 36.821 al 36.830,
39.091 al 39 100. 41.901 al 41.910, 42 271
al 42.280, 43 391 al 43 400, 45.261 al 45.270. 
45.731 al 45.740, 46.371 al 46.280, 47.091
al 47.100, 47.541 al 47.550, 47.611 al 47.620, 
48.681 al 48.690, 49.131 al 49.140, 49 631
al 49.640. 51.751 al 51.760, 52.671 al 52.680, 
52.951 al 52 960. 53.051 al 53.060, 53.241
al 53.250. 53.291 al 53 300, 53.971 al 53.980, 
55.571 al 55.580, 5=5.661 al 5-5.670, 56 561
al 56.570. 57.981 al 57 990, 60.771 al 60.780, 
61.931 al 61 940, 66.941 al 66.950. 67.201
al 67.210. 68.431 al 68.440. 68.821 al 68.830, 
69.651 al 69.660, 69.871 al 69.880, 69 911
al 69.920, 69.971 al 69.980, 71.221 al 71.230, 
71.671 al 71.680, 71.751 al 71.760. 71.811
al 71.814, 72.721 al 72.730, 72.951 al 72.960, 
73.071 al 73.080, 73.961 al 73 970, 75 451
al 75.460. 75 841 a] 75.850, 76.411 al 76.420, 
78.581 al 78590, 78991 al 79 000, 79.031
al 79.040 , 80.001 al 80.010, 80!431 al 80.440, 
81.761 al 81.770, 82.311 al 82.320, 82.761
al 82.770, 84.381 al 84.390, 84.631 al 84.640, 
85.041 al 85.050, 86.111 al 86.120, 86.501
al 86.510. 86.581 al 86.590, 87.091 al 87.KXL 
87.401 al 87.410, 87.611 al 87.620, 87.681
al 87.690. 88.471 al 88.480, 88.601 al 88.610, 
89.331 al 89.340, 92.221 al 92.230, 92.331
al 92.340. 92.731 al 92 740, 92.991 al 93.000, 
€3.771 al 93,730. 96.991 al 97.000, 97.391
al 97 400, 98.141 al 98.150, 101.091 al

101.100, 101.451 al 101.460, 102.651 al
102.660, 102.761 al 102.770, 103.471 al
103.480, 103.921 al 103.930, 104.641 al
104.650, 1C4.891 al 104.900, 105.671 al
105 680, 106.021 al 106.030, 107.551 al
107.560, 108.331 al 108.340, 109.411 al
109.420, 109.831 al 109.840, 111.141 al
111 150, 112.261 al 112.270, 114.741 al
114.750, 115.811 al 115.820, 117.231 al
117.240, 117.731 al 117.740, 118.061 al
118.070, 118.341 al 118.350, 118.541 al
118.550, 118.861 al 118.870, 118.881 al
118.890, 119.201 al 119.210, 119.771 al
119.780, 121.451 al 121.460, 122.251 al
122.260, 122.381 al 122.390, 122.901 al
122.910, 124.531 al 124.540, 126.471 al
126.480, 126.631 al 126.640, 126.871 al
126.880, 127.191 al 127.200, 129.441 al
129.450, 129.581 al 129.590, 129.781 al
129.790, 130.371 al 130.380, 130.951 al
120.960, 131.471 al 131.480, 131.571 al
131.580, 131.701 al 131.710, 131.791 al
131.800, 132.231 al 132 240, 135.821 al
135.830, 136.141 al 136.150 y 136.941 al
136.950. Todos inclusives.

El pago de las Obligaciones amortiza­
das se efectuará en las oficinas de este 
Canal (García Morato, 127), a partir del 
próximo día 2 de julio. Los títulos entre­
gados deberán llevar unidos todos los cu­
pones desde el 68 al 100, ambos inclu­
sive.

Madrid. 22 de Junio de 1951.-—El Secre­
tario del Consejo de Administración, 
L. Alvarez.

1. 522— 0 .

JLFATU RA DE TRANSPORTES M IL I­
TARES DE CEUTA

A n u n c io  de se g u n d a  su b a s ta  p a ra  l a  adqu i­
s ic ió n  DE UN MOTOR MARINO CON DESTINO A 
LA CANOA «A. C. O NÚM. 113», AFECTA A ESTA 
J e fa t u r a  de T r a n s p o r t e s  M i l i t a r e s  de  

C e u ta

Habiéndose dispuesto por la Superiori­
dad la celebración de segunda subasta 
para la adquisición de un motor marino 
con destino a la canoa «A. C. O. núme-; 
ro 113», y cuya primera subasta, celebra­
da el día 14 de mayo último, quedó de­
sierta, por el presente anuncio se con­
voca segunda subasta, que se celebrará 
a partir de los cüez días de la publica­
ción del presente en el BOLETIN  O F I­
C IAL  DEL ESTADO, y a las once horas 
de la mañana, o a la misma hora del 
siguiente día, si el que correspondiese 
fuese festivo o feriado, rigiendo para 
évSia, con las salvedades que se indican, 
el mismo anuncio, modelo de proposición 
y pliego de condiciones técnicas y lega­
les aprobados para la primera, y que se 
publicaron en el BOLETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO número 114, de 24 de abril 
próximo pasado, y en el ((Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» número 92, de 25 
de igual mes, habiendo quedado modificar 
do el pliego de condiciones legales en el 
sentido de que «pueden presentarse m oto 
reo de procedencia extranjera, presenta­
dos por casas establecidas en territorio 
nacional, si bien pagados en pesetas y 
?n la misma forma que marca el refe­
rido pliego de condiciones legales, que­
dando modificado, por tanto, los aparta­
dos e) y f) de la condición segunda de 
tas legales», en el sentido antes dicho.

La subasta tendrá lugar en la Jefatu- 
'a de Transportes Militares de Ceuta 
(Paseo de Colón), donde estarán expuestos 
los pliegos de condiciones todos los días 
aborables, de nueve a trece horas, has- 
:a el dia anterior a la subasta.

Serán de cuenta del adjudicatario to­
los los gastos que se ocasionen por la 
inserción de anuncios para la subasta y 
el otorgamiento de la escritura nública.

Ceuta, 26 de junio de 1951.—El Co- 
nandante Jefe de Transportes, Domingo 
5anz Causín.

1.562.-0.

EJERCITO DEL AIRE

Delegación Regional de la Junta Liqui­
dadora de Material

C u a t r o  V ie n t o s

Subasta
Se celebrará en esta Maestranza el día 

12 del próximo julio. Comprende paracaí­
das v automóviles. Detalles, en iviinisterio 
d?l A ire y en esta Maestranza.

Cuatro Vientos, 27 de junio de 1951.__
Capitán Secretario (ilegible).

1.563—0. 1.a ¿-7-951

COM ANDANCIAS M IL ITAR E S DE
M AR IN A

V I  G O

Don Arturo Paz Curbera, Capitán Audi­
tor de la Armada, Juez Instructor de 
la Comandancia M ilitar de Marina, por 
el presente
Hago saber: Que el día 20 del actual se 

procedió a prestar auxilio de remolque 
al perquero «Manolo Gandón», siendo 
conducido a Vigo por el también pesque­
ro «Ardita», y puesto a disposición de 
mi Autoridad.

Lo que en cumplimiento de lo dispues­
to en el artículo 27 del título adicional 
a la Ley de Enjuiciamiento M ilitar de 
Marina se hace público, a fin de que 
cuantas personas o entidades se conside­
ren interesadas en el aludido salvamen­
to puedan alegar cuanto a sus derechos 
convenga, bien por comparecencia ante 
el Instructor que suscribe, o por escrito, 
durante el plazo de treinta días, bien 
entendido que transcurrido dicho plazo 
sin haberse personado en el expediente 
se entenderá a los que asi lo hubieren 
hecho conformes en todo con las resolu­
ciones que adoptare.

Vigo, 26 de junio de 1951.—El Capitán 
Auditor, Juez Instructor, Arturo Paz 
Curbera 

1.330.—O

FISCALIAS PROVINCIALES DE TASAS

M ADRID

Comisión para la venta de vehículos 
automóviles incautados

El día 11 de julio de 1951, a las 18,30 
horas y en los locales de esta Fiscalía 
Provincial de Tasas, calle de Santa Ca­
talina, número 7, se celebrará subasta de 
dos camiones, con arreglo a los precios 
dal acta de tasación aprobada y demás 
condiciones que figuran en los pliegos 
correspondientes, los que podrán ser exa­
minados por los interesados en les gara­
ges sitos en las calles de Delicias, núme­
ro 20, y paseo de Santa María de la Ca­
beza, número 14 desde la fecha de pu­
blicación del presente anuncio hasta el 
día 9 del próximo mes de julio.

Las proposiciones, en pliego cerrado y 
lacrado, acompañados de la documen­
tación exigida, podrán presentarse du­
rante las mismas horas, de diez a trece, 
en la Secretaría de esta Fiscalía, a par­
tir de la fecha de publicación, hasta las 
doce horas del día 9 de Julio del corrien­
te año.

El importe del presente anuncio será 
de cuenta de los adjudicatarios o adju­
dicatario.

Madrid, 25 de junio de 1951.—El Presi­
dente de la Comisión, Ignacio Dívar P o  
reletegui.

1.566—0.
CUENCA

El día 14 de julio de 1951, a las die­
ciocho horas, y en los locales de esta Fis­
calía Provincial de Tasas, se celebrará
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subasta de un camión de aceite pesado, marca G. M. O., matrícula B-6424S, y otrc de gasolina, con arreglo a los pre­cintó del acta de tasación aprobada y de­más condiciones que figuran en los plie­gos correspondientes, los que podrán ser examinados por los interesados en la Se­cretaría de esta Fiscalía Provincial to­
dos los días laborables, de nueve a ca­torce horas, hasta las doce horas del día catorce de julio, en cuya fecha quedará cerrada la admisión de proposiciones.Los vehículos podrán examinarse los días laborables, de nueve a veinte horas, en el garaje «Alegría», de esta capital.El importe del presente anuncio será de cuenta del adjudicatario o adjudicar torios.

Cuenca, 25 de junio de 1951.—El Pre­sidente de la Comisión, Miguel Muñoz Cuéllar González.
4.457.—O.

GERONA
Comisión para la venta de vehículos automóviles incautados
El dia 13 de julio de 1951, a las once horas de la mañana y en los locales de esta Fiscalía Provincial de Tasas, se ce­lebrará subasta de los siguientes ve­hículos:1.—Furgoneta marca «Peugeot», ma­trícula GE 1661.2.—-Camión marca «Chevrolet», ma­trícula GE 4673.3.—Turismo marca «Opel», matrícula 2  7476.Dicha subasta se celebrará con arreglo al precio mínimo del acta de tasación aprobada y demás condiciones que figu­ran en los pliegos correspondientes, los que podrán ser examinados por los in­teresados en la Secretaría de esta Fis­calía provincial todos los dias labora­bles, de nueve a doce horas, y hasta las doce horas del día 12 de julio de 1951, en cuya fecha quedará cerrada la admi­sión de proposiciones.El vehículo número 1 podrá examinar­se desde esta fecha hasta el d ía 12 del próximo mes de julio, y de ocho a doce de la mañana, y de catorce a dieciocho de la tarde, en el Garage Internacional, sito en esta ciudad, plaza de Calvet y Rubalcaba.El vehículo número 2 podrá examinar­se, en los mismos días y horas, en el ga­rage del Parque Móvil de Ministerios Ci­viles, sito en esta ciudad, calle de Loren- zana.El vehículo número 3 podrá examinar­se, en iguales días y horas, en el Garage Salvador, de la calle Julio Garreta, nú­mero 12, de esta ciudad.El importe del presente anuncio será de cuenta de los adjudicatarios.En Gerona a 23 de junio de 1951.—El Presidente de la Comisión, Germán Mo­rón Berbedes.1.565—O.
 —   —

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID

N uev a  in d u s t r ia
Peticionarlo: Don A n d r é s  Estroda

Truya.Objeto de la industria: Géneros de punto (calcetines).Capital: Mayor de 50.000 pesetas.Producción: Unas 5.000 docenas de pa­res de calcetines.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta­dos por la misma presenten, por dupli­cado, debidamente reintegrados, los escri­tos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias, en tea oficinas de

esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, Madrid.Madrid, 19 de junio de 1951.—El Inge­niero Jefe, L. López de María.4.339—0 .
BARCELONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia
Peticionario: Don Juan Minguillón Fer­nández.Objeto de la petición: Reparación y mecanización de piezas de maquinaria.Producción: La correspondiente a dos 

tornos de 1,50 metros.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afec­tados por la misma presenten, por tripli­cado, los escritos que estimen oportunos, dentro del piado de diez días, en las ofi­cinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida Generalísimo Fran­co. número 407.Barcelona, 19 de mayo de 1951.—El In­geniero Jefe, M. de las Peñas.4.389—0 .
N ue v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Tomás Calvo Gon-
Objeto de la N. I: Taller mecánico de reparaciones.Producción: Reparación de maquinarla según demanda.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afec­tados por la misma presenten, por tri­plicado, los escritos que estimen oportu­nos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la avenida Generalísimo Franco, número 4C7.Barcelona, 11 de junio de 1951.—El In­geniero Jefe, M. de las Peñas.4.434—0 .
Peticionario: «Sellés y Compañía, So­ciedad Limitada».Objeto de la petición: Instalar un ga- ,rage en Barcelona. iProducción: Local capaz para albergar 15 turismos y cinco camiones.Maquinaria: No hay.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta­dos por la misma presenten, por tripli­cado, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, si i-a en la avenida Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 15 de Junio de 1951.—El In­geniero Jefe, M. de las Peñas.4 .435 .-0 .
Peticionario: Don César Apezteguía Se- toaín. .Objeto de la industria: Instalar una industria de Artes Gráficas para impri­mir sobre papel celofán o similares.Producción: 4.000 ejemplares por hora.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afec­tados por la misma presenten, por tripli­cado, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las ofi­cinas de esta Delegación de Industria, sitn en la avenida Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 18 de Junio de 1951.—El In­geniero Jefe, M. de las Peñas.-4.402—0 .

BURGOS 
N ue v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Tomás Ruiz Marco.Objeto de la solicitud: Se trata de ins­talar una industria de fabricación de ge­

latinas en esta capital, a denominar «Pro­ductos Químicos Cifré».La producción anual aproximada será de 100.0A0 kilogramos.Esta industria utilizará materias pri­mas de procedencia nacional.Lo que se hace público a fin de que los industriales que se consideren afecta­dos presenten los escritos que estimen oportunos en estas oficinas (Santander, número 12), en triplicado ejemplar, de­bidamente reintegrados, en el plazo de diez días a partir de esta publicación.Burgos, 12 de junio de 1951—El Inge­niero Jefe, Antonio López Monís.
388-1—O
Peticionario: Don Antonio Martínez Cá­mara.Emplazamiento: Pradoluengo (Burgos).Objeto de la solicitud: Se trata de ins­talar una industria de regeneradas de lana, algodón y demás fibras textiles, a denominar «San Antonio», y producción anual aproximada de 30.000 kilogramos de regenerados.Esta industria utilizará maquinaria y materias primas nacionales.Lo que se hace público a fin de que los industriales qu* se consideren afecta­dos presenten los escritos que estimen oportunos en estas oficinas (Santander, número 12), en triplicado ejemplar, de­bidamente reintegrados y en el plazo de diez días a partir de esta publicación.Burgos. 14 de junio de 1951—El Inge­niero Jefe, Antonio López Monís.3 8 8 -0 .

CACERES
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Gonzalo C a s a d o  Chanca.Objeto: Instalación en Moraleja de una fábrica de ladrillos y tejas.Se empleará en la instalación maquina­ria y materias primas de producción na­cional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta­dos por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen convenientes, den­tro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de América.Cáceres, 25 de junio de 1951.—El Inge­niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.4.392—0 .
Peticionario: «Rodríguez y Sánchez.»Objeto: Instalación en Madroñera de un cinematógrafo de verano con capacidad para 700 localidades.Se empleará maquinaria y materiales de producción nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta­dos por la misma presenten por duplicado los escritos que estimen convenientes, den­tro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, plaza de América.Cáceres, 20 de junio de 1951.—El Inge­niero Jefe, A. Rodríguez Bautista.4.393—0 .

CASTELLON DE LA PLANA
A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: «Silvestre Segarra e Hi­jos, S. R. C.»Objeto de la ampliación: Instalar cua­tro tomos, una fresadora, dos taladrado­ras y otras máquinas en su taller de cons­trucciones y reparaciones mecánicas.Producción: Fabricación de piezas y re­paraciones de máquinas de las industrias de curtidos, calzados y artículos de piel de la misma empresa peticionaria.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace Dública esta petición para que los interesados que se consideren afecta­dos por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro
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¿el plazo de diez días, en esta Delegación 
de Industria, calle Pola, 44.

Castellón, 25 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, C. Meliá.

4.391—O.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Casalta 
Canos.

Objeto de la industria: instalar un ci­
nematógrafo de verano en el pueblo de 
Artana.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten, por tripli­
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta 
Delegación de Industria, calle Fola, 44

Castellón. 25 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe, C. Meliá.

4.390—0 .

GUIPUZCOV
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Iriarte y Compañía,
$ H  G\». Pasajes de San Pedro.

Objeto de la ampliación: Construcción 
de una cámara frigorífica de 2.000 metros 
cúbicos de capacidad y un nuevo compre- 
gor frigorífico de 100 H. P.

Producción: Almacenamiento de pesca­
do salado en la citada cámara frigorífica.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

‘ tados por la misma presenten por tripli­
cado y debidamente reintegrados los escri­
tos que estimen oportunos, en el plazo de 
diez dias, en estas oficinas, Prim, 35

San Sebastián, 25 de junio de 195*1.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Lafiitte.

4.394—O.

Peticionario: Don Elias Querejeta In- 
Iruslí. Vergara

Objeto de la ampliación: Aumentar la 
producción actual de tornillos-clavos es­
peciales Ker, que es de 165 toneladas al 
iño, hasta 2.400 toneladas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez dias. los escritos que estimen oportu­
nos en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 25 de Junio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

4.396—0.

JAEN
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Cooperativa d e l  Campo 
tSan Julián».

Objeto de la petición: Ampliar su in­
dustria de extracción de aceite de oliva, 
establecida en Marmolejo. con la instala­
ción de: des inoloderos. de cuatro rulos 
cada uno: cuatro prensas hidráulicas de 
30 centímetros; nn motor eléctrico de 
22 H. P .; dos motores eléctricos de 22 H. P. 
cada uno, que sustituirán a los ya exis­
tentes de 12 y 8 H. P.

Producción: La resultante a la moltu- 
lación de 6.480.000 kilogramos de aceitu­
na por campaña.

En esta industria se emplearán maqui­
naria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten en las ofi­
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi­
damente reintegrados

Jaén, 22 de Junio de 1951.-*-EI Ingeniero 
Jefe, F. López Morales.

4.429—0 .

T r a n s p o r t e  de en e r g ía  eléctrica

Peticionario: «Compañía Anónima Men- 
gemor.»

Objeto de la petición: Establecimiento 
de una línea aérea de transporte de ener­
gía eléctrica trifásica a 25.000 voltios, que 
derivando de la línea de dicha Empresa 
Arcíai-Racioneros y siguiendo un trazado 
poligonal de dos alineaciones, con una lon­
gitud total de 5:359 metros, terminará en 
la margen del río Guadalimar, en tér­
mino municipal de Linares.

Los elementos a emplear serán de pro­
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma, así como los propie­
tarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos, en las ofici­
nas de esta Delegación de Industria, ave­
nid* del Generalísimo, núm. 4. ,

Jaén, 16 de junio de 1951.—El Ingenie­
ro Jefe, F. López Morales.

389—O.

MALAGA 
L ín e a  eléctrica

Peticionario: Don Saturnino Salamanca 
Muñoz.

Domicilio: Alhaurín de la Torre.
Objeto: Implantación línea alta tensión 

y estación transformadora de 15 K. V. A. 
para alumbrado y fuerza motriz.

Emplazamiento: Finca «El Peñón», Al­
haurín de la Torre.

No se precisa imdbrtación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Norma 

segunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939.

Málaga, 16 de Junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

4.397—0 .

NAVARRA

I n sta la c ió n  eléctrica

Peticionario: Don José María Iturral- 
de. Tudela.

Objeto de la instalación: Establecer 
una linea de transporte a 6.000 V. y cen­
tro de transformación a 120 y 25 KVA. 
para accionamiento de una trilladora con 
energía de «Fuerzas Eléctricas de Nar 
varra».

Esta instalación empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele­
gación de Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, 11 de Junio de 1951.—El In­
geniero Jefe (ilegible).

393—0 .

Nuevas industrias

Peticionarlo: Don Crescendo Gil Ca­
ballero. Tudela,

Objeto de la industria: Establecer en 
Tudela una industria de pastas para sopa.

Producción: 36.000 kilogramos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos, por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De­
legación de Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, 11 de junio de 1951.—El In­
geniero Jefe (ilegible).

392—0 .

Peticionario: Don Emilio Purroy Braco. 
Pamplona.

Objeto de la industria: Establecer una 
industria de fabricación de colchones.

Producción: 1.200 unidades al año.
Esta industria empleará maquinaría y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega­
ción de Industria (Teobaldos, 7).

Pamplona, 9 de junio de 1951.—El Inga^ 
niero Jefe (ilegible).

4.430—0 .
OVIEDO

A m p l ia c ió n  c e n tr a l  h id r o e lé c tr ic a

Peticionario: Don Francisco Bardales 
Rugarcía, d o m i c i l i a d o  en Peñame- 
Uera Alta

Objeto: Ampliar su central hidroeléc­
trica del río Niserias, en Mier (Peñamelle- 
ra Alta), sustituyendo su actual alternar 
dor de 12 KVA., 220 voltios y 1000 r. p. m., 
por otro de 30 KVA., 2.100 voltios y
1.000 r. p. m.

No se precisa de importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis­
ma presente los escritos que estime nece­
sarios en las oficinas de esta Delegación 
antes del plazo de diez días.

Oviedo, 18 de Junio de 1951.—El Inga* 
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.417—0.
A m pl ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicente Merino Ro­
dríguez.

Objeto: Adicionar a su taller mecánico 
de Sama de Langreo los siguientes ele­
mentos: un cepillo de 500 mm., con motor 
acoplado .de 3 C. V.; una máquina de 
roscar tornillos, con motor de 1 C. V.; 
una máquina de roscar tuercas, con mo­
tor de 2 C V.; un calibre, con motor 
de 5 C V.

Manifiesta que la producción de torni­
llos y remaches la destinará a satisfacer 
necesidades del propio taller.

No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis­
ma presente los escritos que estime nece­
sarios y por duplicado en las oficinas de 
esta Delegación antes del plazo de diez 
días.

Oviedo, 19 de mayo de 1951.—El Inge­
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.419—0 .

Peticionario: Don Mariano Fernández 
Guerra.

Objeto: Ampliar su industria de repa­
raciones mecánicas en general en Avilés, 
con los siguientes elementos: Una sierra 
para metales, eléctrica, con motor de 
1/2 H. P.; un taladro para barrenas, con 
motor de 1 H. P.; una tijera-punzonadora, 
con motor de 4 H P.; un rollo de cilin­
dros para curvar chapas, con motor de 
6 H. P.; un transformador, con sus ca­
setas, para 50 KV., de 23.000 voltios.

No se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la mis­
ma presente los escritos que estime ne­
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele­
gación, antes del plazo de diez días

Oviedo, 21 de mayo de 1951.—El inge­
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.420—0 .
T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  elé ctric a

Peticionario: «Hidroeléctrica del Eo», 
domiciliada en Vegadeo.

Objeto: Instalar una línea trifásica a
10.000 voltios, y 1.230 metros, partiendo 
de su centro de transformación del pue­
blo de Serantes, con destino ai sumlnis»*
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tro del pueblo de Tol, concejo de Castro- 
pol, y capacidad de 5 KVA.

No se precisa de importación alguna.
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
pnesente los escritos que estime necesarios 
en las oficinas de esta Delegación, antes 
del plazo de diez días.

Oviedo, 12 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.418—0.

Peticionario: Don Jesús Suárez Gutié­
rrez, domiciliado en Santiago de Arenas 
(Siero).

Objeto: Instalar una línea eléctrica, tri­
fásica, a 5.000 voltios, partiendo de la 
actual línea de Carbayín-Santiago de Are­
nas, propiedad ésta de Electra Carbayín, 
con destino ai suministro a su tejera, sita 
en los Pozos, del mismo Concejo, con 
longitud de 64 metros, y centro de trans­
formación de 30 KVA.

No se precisa de importación alguna
Se hace pública esta petición para que 

quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime necesa­
rios, debidamente reintegrados y por du­
plicado, en las oficinas de esta Delega­
ción, antes del plazo de diez días.

Oviedo, 29 de mayo de 1951.—El Inge­
niero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.421—0 .

P O N T E V E D R A  
L ín e a  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Antonio Leiro Eyré 
y otros vecinos.

Objeto de la petición: instalar una lí­
nea eléctrica trifásica de alambre de co­
bre de 3.500 metros de longitud, desde 
Paseiro de Arriba (Poyo) a Armentera; 
lina de 1.850 de Armentera a Batán y una 
de 1.750 de Armentera a Castiñeíras con 
una transformador de 20 KVA. en Ar­
mentera; uno de 10 para Castiñeiras y 
Foján y uno de 15 en Batán, todos ellos 
del término municipal de Meis.

.Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es­
critos que estimen oportunos, por dupli­
cado y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en estas oficinas, si­
tas en Martitegui, núm. 4.

Pontevedi^a, 18 de mayo de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Pedro Ruibal.

39!— O.

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José María Gou Far- 
gas.

Objeto: Devanado y encanillado de hi­
lo de algodón.

Producción mensual: 3.500 docenas de 
canutillos, bobinas y ovillos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma presenten los escri­
tos que estimen oportunos, por triplica­
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Méndez 
Núñez, núm. 42).

Santa Cruz de Tenerife, 18 de Junio 
de 1951.—El Ingeniero Jefe, Juan Camín.

390—O,

SEGOVIA 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: «Hijo de Leocadio Suárez.»
Objeto de la petición: Instalar una sec­

ción ‘ de aceites de resina para obtener 
aceites de resina y secantes en la fábrica 
de destilación de mieras que posee en 
Cuéllar, la que se compondrá de la si­
guiente maquinaria: dos alambiques de

destilación con sus refrigerantes, dos de-  
pósitos, un aparato de refinación, un de- | 
pósito de oxidación, un aparato lavador 
de pínolina, una bomba, un filtro prensa, 
una caldera de vapor, motores con un to­
tal de 12* H. P. y accesorios diversos

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública la petición a fin de que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du­
plicado y debidamente reintegrados, den­
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Segovia, 22 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, Manuel Colás

4.398—0.

Peticionario: «Hijos de Félix Velasco 
Ortega.»

Objeto de la petición: Instalar un seca­
dero de achicoria en Cuállar, compuesto 
de una habitación-estufa y dos estufones 
calentados por leña.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública la petición a fin de que 
los industriales que se consideren afec­
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos por dupli­
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria

Segovia, 22 de Junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, Manuel Colás.

4.399—0 . 

VIZCAYA
T r a n s p o r t e  de  e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: «Socied|d Española de Oxí­
geno, S. A.»

Objeto de la instalación: Montaje de 
linea aérea trifásica con doble circuito 
a 30.000 voltios, sobre apoyos metálicos, 
derivación de la línea de Ibérduero «Alon- 
sótegui-Burceña» a su nueva fábrica de 
Luchana-Baracaldo. Longitud: 390 metros.

Los materiales empleados serán de pro­
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti­
men oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 22 de mayo de 1951.—El Inge­
niero Jefe accidental, A Chávarri.

4.411—0.
A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Juan José Krug.
Objeto de la ampliación: Instalación en 

su industria dedicada a la fabricación de 
maquinaria para elevación y movimiento 
de mercancías y materiales del utillaje 
preciso para duplicar la producción ac­
tual.

Capacidad de producción: Con la am­
pliación 500 toneladas anuales aproxima­
damente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In­
dustria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 12 de jurJo de 1951.—El Inge­
niero Jefe, F. Rahola.

4.412—0

N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don I s i d o r o  Echeverría 
Marcuerquiaga.

Objeto de la industria: Instalación en 
Lequeitio (Vizcaya) de una fábrica de 
conservas de pescado.

Capacidad de producción: 3.000 cajas 
de 100 latas de 90 gramos de filetes de 
anchoas en aceite. 1.500 cajas de 100 la­

tas de 200 gramos de atún en aceite 400 
cajas de cuatro latas de 6/7 Kilogramos 
de atún en escabeche. 400 cajas de cuatro 
latas de 6/7 kilogramos de chicharro en 
escabeche.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace públi&t esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, por triolicudo y reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus­
tria (Gran Vía 45).

Bilbao, 15 de junio de 1951—El Ingenie­
ro Jefe, F. Rahola.

4.413—0.

SUBDELEGACION ES DE INDUSTRIA

ALCOY 
A m p l ia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don Arturo Mínguez Te­
jedor.—Alcoy

Objeto: Ampliar la sección de hilado de 
su fábrica de tejidos e hilatura, insta­
lando tres cardas de 1,50 metros, cuatro 
mecheras de 200 husos cada una, tres con­
tinuas de 120 husos cada una, un diablo 
de mezcladas, una máquina de hacer ma­
dejas y cuatro canilleras de 20 husos cada 
una, con los motores correspondientes.

Producción: Cuatro mil kilogramos men­
suales de hilado, parte de los cuales se­
rán para abastecer la sección de telares.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec­
tados por las misma presenten por dupli­
cado y debidamente reintegrados los es­
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo, número 56.

Alcoy. 14 de junio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, Feliciano Mayo.

4.414—O.

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Juan Oncina Torre- 
grosa.—Pego.

Objeto: Instalar una fábrica de tejidos 
de yute y esparto.

Producción: Diariamente, 800 metros de 
tejidos de yute y esparto para saquerío.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de la Sub- 
delegación de Industria, avenida del Ge­
neralísimo, número 56.

Alcoy, 8 de junio de 1951.—El Ingenie­
ro Jefe. Feliciano Mayo

4.415—0.

Peticionario: Don Luis Gosálbez Mira- 
lies.—Alcoy.

Objeto: Instalar una industria de bo­
rras regeneradas de algodón.

Producción: Mensualmente, 25.000 kilo­
gramos de borras de algodón regenerado.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de la Sub- 
delegación de Industria, avenida del Ge­
neralísimo, número 56.

Alcoy, 11 de junio de 1951.—El Ingeniero 
Jefe. Feliciano Mayo.

4.416—0 .
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DIPUTACIONES PROVINCIALES
CIUDAD REAL

En virtud de lo acordado por esta Cor­
poración en sesión de 28 de mayo pró­
ximo pasado, se convoca segunda subas­
ta pública para adjudicación de los vi- 
veres y combustibles no licitados en la 
primera, que a continuación se expresan, 
con destino a los Establecimientos de 
esta Beneficencia Provincial, durante el 
año en curso.

El plazo de presentación de proposicio­
nes será de veinte días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

En esta segunda subasta regirá el mis­
mo pliego de condiciones que en la ante­
rior, el cual fué publicado en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 41, de 
fecha 4 de abril último, con la rectifica­
ción que se insertó en el número 43 de 
dicho periódico oficial, correspondiente 
al día 9 del mismo mes, siendo también 
los mismos los tipos de subasta.

Los artículos a licitar se relacionan en 
el anuncio publicado en el repetidamen­
te citado «Boletín Oficial» de esta pro­
vincia número 73, correspondiente al 
día 18 del mes en curso.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 19 de junio de 1951.—El 
Presidente, Evaristo M artín—El Secre­
tario, Alfonso Ruiz de Castañeda.

1.564—0 .

A Y U N T A M I E N T O S

CASILLAS (AVILA)
S u b a s t a

E^ta Corporación ha acordado contratar 
mediante subasta por el tipo en baja de 
cuatrocientas nueve mil setecientas cua­
renta pesetas con dos céntimos (409.740,02) 
las obras de un grupo de cinco viviendas 
para señores Maestros en el casco de esta 
población, cuyo proyecto y pliego de con­
diciones han sido expuestos al público, 
sin que contra el mismo se hayan presen­
tado reclamaciones.

El plazo de admisión de proposiciones 
es de veinte días naturales, a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, terminando a la hora de las 
doce del día en que se cumpla dicho pla­
zo, verificándose la apertura de pliegos a 
¡as once horas del día siguiente hábil en 
la Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal en quien de­
legue, un Concejal de la Comisión de Fo­
mento y el Notario don José Antonio Gar­
cía de Cortas?., quien dará fe del acto.

Si en este período de tiempo no se pre­
sentara proposición alguna se abrirá otro 
nuevo, bajo el mismo tipo y condiciones, 
el cual empezará el día siguiente y termi­
nará a ¡os veinte días naturales de haber 
empezado, haciéndose la apertura al día 
siguiente de cumplidos los veinte, si es 
hábil, a la hora y con las formalidades 
señaladas para la primera.

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallan de manifiesto en la Se­
cretaría de este Ayuntamiento todos los 
días hábiles y durante las horas de diez 
a trece, y las ofertas, que podrán presen­
tarse hasta el plazo señalado anteriormen­
te, deberán ir extendidas en papel de la 
clase sexta (4,50), con el 5 por 100 de 
recargo (0,25 ptas.) y con arreglo al m o­
dele que al final se inserta.

A la proposición, por separado, se acom­
pañará documento de identidad del lid ­
iador, justificante de hallarse al corrien­
te en el pago de la contribución industrial 
como contratista de obras, certificado o 
copia legal de hallarse encuadrado en el 
Sindicato de la Construcción, carta de 
pago de haber efectuado el depósito del 5

por 100 del importe de la tasación inicial 
y certificado de hallarse al corriente en el 
pago por cargas sociales.

Será de cuenta del adjudicatario abonar 
todos los gastos inherentes a la subasta, 
anuncios, formalización de contrato, et­
cétera.

Casillas, 23 de junio de 1951.—El Alcal­
de (ilegible).

Modelo de proposición
D ............. . vecino de  , con domi­

cilio en ...........  calle de...   núm. ...,
provisto del documento de identidad que 
acompaña, manifiesta que enterado del 
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. ..., correspondiente
al día ... de   de 1951, referente a
la subasta para la construcción de un gru­
po de cinco viviendas para señores Maes­
tros en el casco del pueblo de Casillas 
(Avila), se compromete, por tener capaci­
dad legal para ser contratista, a tomar a 
su cargo dichas obras, con sujeción en un 
todo al proyecto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto y sirven de 
base a esta subasta por la cantidad de ... 
(en letra) ... pesetas.

(Fecha y firma del proponente),
1.550—0.

LA CORUÑA 

SUBASTAS

En cumplimento de lo dispuesto en el 
artículo 307 de la Ley de Régimen Local, 
texto articulado de 16 de diciembre de 
1950, y el segundo del Reglamento para i 
la contratación de las obras y servicios I 
a cargo de las entidades municipales, de 
2 de julio de 1924, se hace público, a me­
dio del presente, que el Excmo. A yunta-1 
miento de La Coruña anuncia a subasta 
pública las obras de construcción de un 
Grupo Escolar Rural en el lugar de Sil­
va de Abajo con arreglo al proyecto sus­
crito por el Arquitecto municipal don 
Antonio Vicéns Moltó, y a los pliegos de 
condiciones aprobados por el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno en sesión de 
26 de abril del corriente año.

La subasta se verificará en el salón 
de sesiones de la Casa Consistorial, en 
las condiciones y con los requisitos seña­
lados en el artículo 15 del expresado Re­
glamento, y se celebrará a las doce ho­
ras del primer día hábil siguiente al en 
que hayan transcurrido veinte laborables 
desde la publicación deteste anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
fijándose como tipo para la misma la 
cuantidad de 500.113,03 pesetas, a la baja, 
del cual habrán de ser hechas las propo­
siciones.

Dicho acto tendrá lugar bajo la presi­
dencia del limo, señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue y con la 
asistencia de un Vocal de la Comisión 
Municipal permanente designado al efec­
to por la misma, dando fe del acto el 
Secretario de la Corporación.

El proyecto, pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico-administra ti vas y 
demás antecedentes para la subasta es­
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento -^Sección de Fomen­
to y Trabajo) durante las horas de diez 
a trece de la mañana, todos los días la­
borables que medien hasta el del remate.

Las proposiciones que se hagan, exten­
didas en papel de la clase sexta del tim­
bre del Estado, dirigidas al limo, señor 
Alcalde Presidente del Excmo Ayunta­
miento de La Coruña, y reintegradas con 
un timbre municipal de 5 pesetas, se 
presentarán en el Registro general de en­
trada de la Secretaria de este Municipio, 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la pu­
blicación del presente anuncio en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en 
las horas de diez a trece de la mañana, 
acompañadas del resguardo que acredite 
haberse constituido por el licitador el

depósito prevenido para tomar parte en 
la subasta, siendo rechazado, en el acto 
de la entrega, todo pliego cuyo resguar­
do respectivo no se ajuste a lo precep­
tuado en el último párrafo del artículo 10 
del referido Reglamento de Contratos. Su 
redacción se ajustará al modelo que al 
final se inserta.

En el anverso del sobre de las propo­
siciones, las cuales deberán entregarse 
bajo sobre cerrado, se hallará escrito y 
firmado por el licitador: «Proposición
para optar a la subasta de construcción 
de un Grupo Especial Rural en el lugar
de ...........  de este término municipal, con
arreglo al proyecto suscrito por el Ar­
quitecto municipal.

En el reverso, y cruzando las líneas 
de cierre, se hará "constar por el presen­
tador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que éste 
se entrega intacto, o las circunstancias 
que para su garantía juzguen convenien­
te consignar cada una de las citadas per­
sonas.

Los licitadores que concurran a la su­
basta deberán constituir previamente en 
la Caja de este Municipio, en la General 
de Depósitos o en cualquiera de sus Su­
cursales la fianza provisional de diez mil 
dos pesetas con veintiséis céntimos (pe­
setas 10.002,26), 2 por 100 de la cantidad 
señalada como tipo de la subasta, pu- 
diendo verificarlo en metálico o en cual­
quiera de los valores, signos de crédito 
o créditos reconocidos que determina el 
artículo 10 del Reglamento antes citado, 
computándose éstos en la forma que se 
establece en el artículo U del mismo Re­
glamento.

También son admisibles las Cédulas 
del Banco de Crédito Local de España, 
por tener la consideración de efectos pú­
blicos.

La fianza definitiva, qué consistirá en 
el 4 por 100 del importe del remate, se 
constituirá en igual forma en la Deposi­
taría de este Ayuntamiento o  en la Su­
cursal de la Caja General de Depósitos 
de esta provincia.

El pago de estas obras se hará median­
te certificaciones facultativas de las eje­
cutadas en cada mes, realizándose en me­
tálico en la Caja Municipal, en la forma 
prevenida por las disposiciones rigentes 
y con cargo a la consignación figurada 
para esta atención en el presupuesto ex­
traordinario de Obras y Mejoras del 
año 1947.

Regirán para este contrato los precep­
tos de la Lev de Régimen Local vigente, 
texto articulado de 16 de diciembre de 
1950: los concordantes del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, y las disposiciones 
en vigor en lo que se refiere a la relación 
entre el contratista y los obreros que ha­
yan de ocuparse en las obras, siendo 
también de aplicación el pliego general 
de Obras Públicas de 13 de marzo de 1903.

La adjudicación, así provisional como 
definitiva, formalización y demás rela­
tivo al contrato de referencia, se ajustará 
a lo establecido en los pliegos de condi­
ciones antes mencionados.

Al acto de la subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados por 
otra persona, con poder bastante o docu­
mento que justifique de modo legal la 
personalidad del licitador para gestionar 
a nombre y en representación de su po­
derdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, 
bastanteado por el señor Letrado Asesor 
Consistorial.

Asimismo, las Empresas, Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta 
deberán acreditar, mediante la oportuna 
justificación de su Director o Gerente, 
que no forman parte de los organismos 
indicados ninguna de las personas a que 
se refiere el Real Decreto número 2413, 
de 24 de diciembre de 1928, siendo dese­
chadas, desde luego, les proposiciones a 
que no se acompañe dicha certificación.

Por último, se hace constar que contra
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los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de re­
gir en esta subasta no se ha presentado 
reclamación alguna durante el plazo al 
efecto concedido por el edicto que opor­
tunamente se fijó en los sitios de cos­
tumbre y que se publicó en el «Boletín 
Oficial» de la provincia correspondiente 
el tíia 18 de mayo último.

Alcaldía de la ciudad de La Coruña 
a veintidós de junio de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Alcalde accidental 
(ilegible).

Modelo de proposición
Don N. N. N., vecino de ............  y.do­

miciliado en el piso ..........  de la casa nú­
mero ..........  de la calle de ...........  ente­
rado del anuncio publicado en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO correspon­
diente al Oía ..........  de    para la
adjudicación de la subasta de lats obras 
de construcción de un Grupo Escolar Ru­
ral en el lugar de .......... . de este término
municipal, y del presupuesto y pliegos 
de condiciones económico-administrati­
vas v facultativas, se compromete a rea­
lizarlas con sujeción a los expresados do­
cumentos, por la cantidad de ..........  (en
tetra), en prueba de lo cual deja ase­
gurada esta proposición con el depósito 
prevenido, como justifica el adjunto res­
guardo.

Hace constar asimismo que las remu­
neraciones mínimas que percibirán los 
obreros de cada clase y categoría por 
jornada legal de trabajo y por horas ex­
traordinarias,'dentro de los límites lega­
les, serán los que seguidamente se ex­
presan :

(Aquí se indican tales remuneraciones).
(Fecha y firma del proponente.)
1.561—O.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 307 de la Ley de Régimen Lo­
cal, texto articulado de 16 de diciembre 
de 1950, y el segundo del Reglamento pa­
ra la contratación de las obras y servi­
cios a cargo de las entidades municipa­
les, de 2 de julio de 1924, se hace público 
a medio del presente que el excelentísi­
mo Ayuntamiento de La Coruña anun­
cia a subasta las obras de construcción 
de un Grupo Escolar rural en el lugar 
de Feans, con' arreglo al proyecto sus­
crito por el Arquitecto municipal don 
Antonio Vicéns Moltó y a los pliegos de 
condiciones aprobados por el excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 
de abril del corriente año.

La subasta se verificará en el salón 
de sesiones de la Casa Consitorial en 
las condiciones y con los requisitos seña­
lados en el artículo 15 del expresado Re­
glamento, y se celebrará a las doce horas 
del primer dua hábil siguiente al en que 
hayan transcurrido veinte laborables des­
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, fiján­
dose como tipo para la misma la canti­
dad de 500.113,03 pesetas, a la baja, del 
cual habrán de ser hechas las proposi­
ciones.

Dicho acto tendrá lugar bajo la pre­
sidencia del limo. Sr. Alcalde o  Tenien­
te de Alcade en quien delegue y con la 
asistencia de un Vocal de la Comisión 
Municipal Permanente designado al efec­
to por la miisma, dando fe del acto el 
Secretario de la Corporación.

El proyecto, pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico-administrativas y 
demás antecedentes para la subasta es­
tarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento (Sección de Fomen­
to y Trabajo), durante las horas de diez 
a trece de la mañana, todos los días la­
borables que medien hasta, el del re­
mate.

Las proposiciones que ge hagan, exten­
didas en papel de la clase sexta del tim­
bre del Estado, dirigidas al limo, señor 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayunte**

miento de La Coruña y reintegradas con 
un timbre municipal de 5 per etas, se 
presentarán en el Registro General de 
Entrada de la Secretaría de este Ayun­
tamiento. durante ei plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA­
DO, y en las horas de diez a trece de la 
mañana, acompaña das del resguardo que 
acredite haberse constituido por el lid ­
iador el depósito prevenido para tomar
parte en la subasta, siendo rechazado en 
el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste a lo 
preceptuado en el último párrafo del ar­
tículo 10 del referido Reglamento de 
Contratos. Su redacción ee ajustará al 
modelo que al final se inserta.

En el anverso del sobre de las propo­
siciones, las cuales deberán entregarse 
bajo sobre cerrado, se hallará escrito y 
firmado por el lid iador: «Proposición
para optar a la subasta de construcción
cié Grupo escolar rural en el lugar d e  »,
de este término municipal, con arreglo
al proyecto suscrito porc el Arquitecto 
municipal.

En el reverso, y cruzando las líneas de 
cierre, se hará constar por el presentador 
y por ei funcionario que reciba el plie­
go. bajo la firma de ambos, que éste se 
entrega intacto, o las circunstancias que 
para su garantía juzguen conveni°nte 
consignar cada una de las citadas per­
sonas.

Los lidiadores que concurran a la su­
basta deberán constituir previamente en 
la Caja de este Municipio, en la General 
de Depósitos o en cualquiera de sus Su­
cursales la fianza provisional de diez mil 
dos p e s e t a s  con veintiséis céntimos 
(10.002,26», 2 por 100 de la cantidad se­
ñalada como tipo de la subasta, pudien- 
do verificarlo en metálico o en cualquie­
ra de los valores, signos de crédito o cré­
ditos reconocidos que determina el ar­
tículo 10 del Reglamento antes citado, 
computándose éstos en la forma que se 
establece en el artículo 11 del mismo Re­
glamento.

También 6on admisibles las Cédulas 
del Banco de Crédito Local de España 
por tener la consideración de efectos 
públicos.

La fianza definitiva, que consistirá en 
el 4 por 100 del importe del remate, se 
constituirá en igual forma en la Deposi­
taría de este Ayimtamiento o en lo Su­
cursal de la Caj^ General de Depósitos 
de esta provincia.

El pago de estas obras se hará me­
diante certifio3 ciones facultativas de las 
ejecutadas en cada mes, realizándose en 
metálico en la Caja Municipal, en la for­
ma prevenida para las disposiciones vi­
gentes y con cargo a la consignación figu­
rada para esta atención en el Presupues­
to extraordinario de Obras y Mejoras del 
año 1947.

Regirán para este contrato los precep­
tos de la Ley de Régimen Local, texto 
articulado de 16 de diciembre dé 1950, 
los concordantes del Reg'amento de 2 de 
julio de 1924 y las disposiciones en vi­
gor en lo que se refiere a la relación en­
tre el contratista y los obreros que ha­
yan de ocuparse en las obras, siendo tam­
bién de aplicación el Pliego General de 
Obras Públicas de 13 de marzo de 1903.

La adjudicación, así provisional como 
definitiva, formalización y demás relativo 
al contrato de referencia se ajustará a 
lo establecido en los pliegos de condicio­
nes -antes mencionados.

Al acto de la subasta podrán concurrir 
los licitad ores por sí o representados por 
otra persona con poder bastante o docu­
mento que justifique de modo legal la per­
sonalidad del licitador para gestionar a 
nombre y en representación de su poder­
dante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente, y a su costa, 
bastanteado por el señor Letrado Asesor 
consistorial.

Asimismo las Empresas, Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta 
deberán acreditar, mediante la oportuna 
justificación de su Director o Gerente, 
que no forman parte de los organismos 
indicados ninguna de las personas a que 
se refiere el Real Decreto número 2.413, 
de 24 de diciembre de 1928. siendo dese­
chadas desde luego las proposiciones a 
que no se acompañe dicha certificación.

Por último, se hace constar que contra 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de ré- 
gir en esta subasta no se ha presentado 
reclamación alguna durante el plazo al 
efecto concedido por el edicto que oportu­
namente se fijó en .os litios de costumbre 
y que se publicó en el «Boletín Oficial» 
de la provincia correspondiente al día 18 
de mayo último.

Alcaldía de la ciudad de La Coruña, 
22 de junio de 1951.—El Alcalde acciden­
tal (ilegible).

Modelo de proposición

Don N. N. N., vecino de... y domicilia­
do en el piso ... de la casa número ... de 
la calle de ..., enterado del anuncio pu­
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día ... de ..., 
para la adjudicación de la subasta de las 
obras de construcción de un Grupo esco­
lar rural en el lugar de ..., de este térmi­
no municipal, y del presupuesto y pliegos 
de condiciones económico-administrativas 
y facultativas, se compromete a realizar­
las con sujeción a los expresados docu­
mentos, por la cantidad de ... (en letra), 
en prueba de lo cual dejo asegurada esta 
proposición con el depósito prevenido, 
como justifica el adjunto resguardo.

Hace constar asimismo que las remu­
neraciones mínimas que percibirán los 
obreros de cada clase y categoría, por jor­
nada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias, dentro de los límites legales, 
serán las que seguidamente se expresan:

(Aquí se indican tales remuneraciones.)
(Fecha y firma del proponente.)
1.552-0.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 307 de la Ley de Régimen Local, 
texto articulado de 16 de d i c i e m b r e  
de 1950, y el segundo del Reglamento 
para la contratación de las obras y ser­
vicios a cargo de las entidades munici­
pales, de 2 de julio de 1924, se hace pú­
blico por medio deí presente que el exce­
lentísimo Ayuntamiento de La Coruña 
anuncia a subasta pública las obras de 
construcción de un grupo escolar rural en 
el lugar de Bens, con arreglo al proyecto 
suscrito por el Arquitecto municipal don 
Antonio Vicéns Moltó y a los pliegos de 
condiciones aprobados por el excelentísi­
mo Ayuntamiento .Pleno en sesión de 26 
de abril del corriente año.

La subasta se verificará en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, en las 
condiciones y con los requisitos señalados 
en el artículo 15 del expreado Reglamen­
to, y se celebrará a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al en que hayan 
transcurrido veinte laborables desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, fijándose 
como tipo para la misma la cantidad de 
500.113,03 pesetas, a la baja del cual ha­
brán de ser hechas las proposiciones.

Dicho acto tendrá lugar bajo la presi­
dencia del limo, señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue y con la asis­
tencia de un Vocal de la Comisión Muni­
cipal Permanente designado al efecto por 
la misma, dando fe del acto el Secretario 
de la Corporación.

El proyecto, pliegos de condiciones fa­
cultativas y económico-administrativas y 
demás antecedentes para la subasta esta­
rán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento (Sección de Fomento y Tra­
bajo), durante las horas de diez a trece
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de la mañana, todos los días laborables 
que medien hasta el del remate

Las proposiciones que se hagan, exten­
didas en papel de la clase sexta del tim­
bre del Estado, dirigidas al limo, señor 
Alcalde - Presidente del Eterno. Ayunta­
miento de La Coruña y reintegradas con 
un timbre municipal de 5,00 pesetas, se 
presentarán en el Registro General de 
Entrada de la Secretaría de este Munici­
pio, durante el plazo de veinte días há­
biles, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en 
las horas de diez a trece de la mañana, 
acompañadas dei resguardo que acredite 
haberse constituido por el licitador el de­
pósito prevenido para tomar parte en la 
subasta, siendo rechazado, en el acto de 
la entrega, todo pliego cuyo resguardo res­
pectivo no se ajuste a lo preceptuado en 
el ultimo párrafo del articulo 10 del refe­
rido Reglamento de Contratos. Su redac­
ción se ajustará al modelo que al final se 
inserta.

En el anverso del sobre de las proposi­
ciones, las cuales deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, se hallará escrito y firmado 
por el licitador: «Proposición para optar 
a la subasta de construcción de un grupo 
escolar rural en el lugar d° Bens», de este 
término municipal, con arreglo al proyec­
to suscrito por el Arquitecto municipal.

En el reverso, y cruzando las líneas de 
cierre, se hará constar por el presentador 
y por el funcionario que reciba el pliego, 
bajo la firma de ambos, que éste se en­
trega intacto o las circunstancias que para 
bu garantía juzguen conveniente consignar 
cada una de las citadas personas.

Los licitadores que concurran a la su­
basta deberán constituir previamente en 
la Caja d° este ¡vlunicioio, en la General 
de Depósitos o en cualquiera de sus Su­
cursales. la fianza provisional de diez mil 
dos pesetas con veintiséis c é n t i m o s  
( 10.002,26), 2 por 100 de la cantidad seña­
lada como tipo de ja subasta, pudiendo 
verificarlo en metálico o en cualquiera 
de ios valores, signos de crédito o créditos 
reconocidos que determina el artículo 10 
del Reglamento antes citado, compután­
dose éstos en la forma que se establece 
Ipn el artículo 11 del mismo Reglamento, 
i También son admisibles las Cédulas del 
23anco de Crédito Local de España, por 
'tener la consideración de efectos públicos. 
V La fianza definitiva, que consistirá en 
(él 4 por 100 del importe del remate, se 
;constituirá en igual forma en la Deposi­
taría de este Ayuntamiento o en la Su­
cursal de la Caja General de Depósitos 
de esta provincia.

El pago de estas obras se hará median­
te certificaciones facultativas de las eje­
cutadas en cada mes, realizándose en me­
tálico en la Caja Municipal, en la forma 
prevenida por las disposiciones vigentes 
y con cargo a la consignación figurada 
para esta atención en el presupuesto ex­
traordinario de obras y m e j o r a s  del 
año 1947.

Regirán para este contrato los precep­
tos de la Ley de Régimen Local vigente, 
texto articulado de 16 de diciembre de 1950, 
los concordantes del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 y las disposiciones en vigor 
en lo que se refiere a la relación entre el 
contratista y los obreros que Iviyan de 
ocuparse en las obras, siendo también de 
aplicación el pliego general de obras pú­
blicas de 13 de marzo de 1903.

La adjudicación, así provisional como 
definitiva, formalización y demás relativo 
al contrato de referencia, se ajustará n 
lo establecido en los pliegos de condicio­
nes antes mencionado».

Al acto de la subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados por 
otra persona con poder bastante o docu­
mento que justifique de modo legal la per­
sonalidad del licitador para gestionar a 
nombre y en representación de su poder­
dante, cuyo documento o poder ha de ha­
ber sido previamente, y a su costa, bastan.

teado por el señor Letrado Asesor Consis­
torial.

Asimismo las Empresas. Sociedades o 
Compañías que concurran a la subasta 
deberán acreditar, mediante la oportuna 
justificación de sil Director o Gerente, que 
no forma parte de los organismos indi­
cados ninguna de las personas a que se 
refiere el Real Decreto número 2.413 de 24 
de diciembre de 1928, siendo desechadas, 
desde luego, i'as proposiciones a que no se 
acompañe dicha certificación.

Por último se hace constar que contra 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de re­
gir en esta subasta no se ha presentado 
reclamación alguna durante el plazo al 
efecto concedido por el edicto que oportu­
namente se fijó en los sitios de costumbre 
y que se publicó en el «Boletín Oficial» de 
la provincia correspondiente el día 18 de 
mayo último.

Alcaldía de la ciudad de La Coruña a 22 
de junio de 1951.—El Alcalde accidental 
(ilegible).

Modelo de proposición
Don N. N. N., vecino de ..........  y domi­

ciliado en el piso ... de la casa núm. ... de
la calle de ...........  enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO correspondiente al día ... de ..., 
para la adjudicación de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar 
rural en el lugar de Bens, de este término 
municipal, y del presupuesto y pliegos de 
condiciones económico-administrativas y 
facultativas, se compromete a realizarlas 
con sujeción a los expresados documentos
por la cantidad de  ......... (en letra), en
prueba de lo cual deia asegurada esta pro. 
posición con el depósito prevenido, como 
justifica el adjunto resguardo 

Hace constar asimismo que las remune­
raciones minimas que percibirán los obre­
ros de cada clase y categoría, por jon\ada 
legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, dentro de los límites legales, serán 
las que seguidamente se expresan:

(Aquí se indican tales remuneraciones.) 
(Fecha y firma del proponente.) 
1.553—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ARAGON

ZARAGOZA
El Consejo de Administración ha acor­

dado repartir un dividendo de 5 por 100 
a cuenta de los beneficios del ejercicio 
1951, con impuestos a cargo del accio­
nista.

Corresponde percibir a las acciones li­
beradas pesetas 22,825 líquidas, y a las 
nuevas, por el tiempo y cuantía del des­
embolso, pesetas 3,33, de las que deduci­
dos impuestos, quedan liquidas 3,0403 pe­
setas por acción.

Se abrirá el pago el día 5 de julio pró­
ximo, en todas las oficinas del Banco de 
Aragón y en los Bancos y plazas siguien­
tes: Hispano Americano y Bilbao, en Bil­
bao; Crédito Navarro y La. Vasconia, en 
Pamplona; Urquijo y Guipuzcoano, en 
San Sebastián; Hispano Americano y Vi­
toria, en Vitoria, y Pastor, en La Coru­
ña, contra presentación de los extractos 
de inscripción.

Zaragoza, 28 de junio de 1951.—El Con­
sejero Secretario, Fernando Lozano.

4.440.—P.

ALTOS HORNOS DE VIZCAYA

A partir del día 2 de julio próximo se 
abonarán por el Banco de Bilbao los 
cupones vencimiento primero de julio 
de 1951 de las obligaciones de la Com­
pañía Siderúrgica del Mediterráneo que

s  ̂ hallan en circulación, a razón de 9.02 
pesetas por cupón, y que son los siguien­
tes:

Cupón núm. 56 de las obligaciones sub­
sistentes de la emisión de 1922.

Cupón núm. 48, de las también subsis* 
tentes de la emisión de 1927.

Bilbao, 23 de junio de 1951.—El Se­
cretario del Consejo de Administración, 
Juan María de Goyarrola.

4.449.—P.

LA PREVISION ESPAÑOLA 
Compañía de Seguros Generales

SEVILLA
Esta Compañía celebrará Junta general 

extraordinaria de accionistas el día 20 de 
julio próximo, a las doce y media de la 
mañana, en el domicilio social de la mis­
ma, en esta ciudad, calle de Orilla, nú­
meros 7 y 9, con el siguiente orden del 
día:

1.° Lectura del acta de la sesión an­
terior.

2.° Pacto de fusión con la Compañía 
C. I. A.

3.° Ampliación del capital social.
4.° Aprobación de nuevos Estatutos.
Lo que se pone en conocimiento de los

señores accionistas, en cumplimiento de 
lo que determina el artículo 18 de los vi­
gentes Estatutos sociales, para que se 
sirvan concurrir a dicho acto.

Sevilla, 30 de junio de 1951.—El Presi­
dente del Consejo, de Administración 
Pedro Armero y Manjón, Conde de Bus* 
tillo.

4.450—P.

LA PREVISION ESPAÑOLA 
Compañía de Seguros Generales 

SEVILLA
Esta Compañía celebrará Junta general 

ordinaria de accionistas el día 20 de ju­
lio próximo, a las once de la mañana, 
en su domicilio social en esta ciudad, 
calle de Orfila, números 7 y 9, con el si­
guiente orden del día:

1.° Lectura del acta de la sesión an­
terior.

2.° Examen y aprobación del balance 
y cuenta de pérdidas y ganancias co ­
rrespondientes al ejercicio de 1950.

3.° Aprobación de la gestión del Con­
sejo de Administración.

4.° Ruegos y preguntas.
Lo que en cumplimiento de lo que de­

termina el artículo 18 de los vigentes Es­
tatutos sociales, se pone en conocimiento 
de íos señores accionistas para que se 
sirvan concurrir a dicho acto.

Sevilla, 30 de junio de 1951.—El Presi­
dente del Consejo de Administración, Pe­
dro Armero y Manjón, Conde de Bustillo,

4.453—P.

FOMENTO DE OBRAS Y CONSTRUC­
CIONES, S. A.

Con arreglo a los requisitos legales es­
tablecidos y por los Bancos Banca Más 
Sardá y Soler y Torra Hermanos, de Bar­
celona, y por Banco Pastor—Alcalá, 46— 
y Soler y Torra Hermanos—Los Madra- 
zo, 28, Madrid—, se hará efectivo el cu­
pón de los títulos de rendimiento fijo 
de esta Sociedad, vencimiento primero 
de julio próximo.

Barcelona, 21 de junio de 1951.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario, Rafael Vallet Sabater.

4.444.—P.
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JUNTA SINDICAL DEL. ILUSTRE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO 

Y BOLSA DE MADRID

A d m i s ió n  de  v a l o r e s  a la  c o t iz a c ió n  
o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en uso de las fa­
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los- Reglam entos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha  
acordado:

«Que se admitan a la contratación pú­
blica bursátil e incluyan en la cotización  
oficial de esta Bolsa de Comercio 50.000 
acciones nom inativas, cuarta serie, de 
500 pesetas nom inales cada una, total­
m ente desembolsadas, números 200.001 al 
250.000 inclusive, que han sido em itidas 
y puestas en circulación por el Banco  
Hipotecario de E-paña».

Lo que se pone en conocim iento del pú­
blico en general a. los efectos oportunos.

Madrid, 26 de junio de 1951.—El Secre­
tario. Carlos Romero de Lecea. — Visto 
bueno, el Síndico-Presidente, Jesús Ro­
dríguez Salm ones.

4.428—P.

MINERO SIDERURGICA DE PONFE
RRADA, S. A.

Alcalá, 27.—Madríd

P ago  de  d iv i d e n d o .— C u p ó n  n ú m . 35

El Consejo de Adm inistración ha acor­
dado abonar a las acciones actualm ente  
en circulación un dividendo activo del 
6 por 100, a partir del día 2 de julio pró­
ximo.

El pago se verificará en acciontes de la 
Serie B., estim adas a la par y enteram en­

te libres de gastos para ei accionista, en 
la proporción de tres acciones por cada 
cincuenta cupones número 35 de las ac­
tuales.

Las nuevas acciones participarán de 
los beneficios sociales desde el 1.° de ju ­
lio próximo, llevando al efecto cupón  
húmero 36 y siguientes.

Los accionistas que no retiren las di­
chas nuevas acciones antes del día 15 
de octubre próximo se entienden que op­
tan por percibir el cupón en metálico, a 
razón de quince pesetas por cada uno, 
libre de gastos.

Los Bancos de Santander, Central y 
Pastor, en sus Casas centrales y Sucursa­
les, realizarán el pago de este dividendo.

Madrid, 27 de junio de 1951.—El Presi­
dente del Consejo de Adm inistración, Luis 

de Ussia.
4.454— P.

PORTLAND VALDERRIVAS, C. M. A.

A partir del 1 de julio próximo que­
dará abierto en el Banco Guipuzcoano  
el pago del cupón núm ero 37 de las ac­
ciones de esta Sociedad, por pesetas 40, 
libres de im puestos, resto del dividendo  
acordado en la Junta general de señores 
accionistas, por el ejercicio d6 1950. 

(Firma ilegible).
4.479—P.

«MUN», S. A., COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS

D o m ic i l i o  s o c ia l :  C a m p a n a ,  1 0 .— S e v i l l a

Por acuerdo del Consejo de Adm inis­
tración se convoca a  Junta general or­
dinaria, que se celebrará en nuestro do­
micilio social, Campana, 10, e l próximo 
dia 14 de julio, a  las once horas, con ob­
jeto de  efectuar la aprobación del balan­
cé de 1950 y nom bram iento de oonseje- 
ros.

A cuyo efecto, a partir del día: p rim e-,

ro de julio y durante las horas de ofici­
nas, tendrán todos los señores accionis­
tas a su disposición los libros de conta­
bilidad y demás comprobantes.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 17 de nuestros Estatutos, para 
poder tomar parte en la Junta es con­
dición precisa, e indispensable haber de­
positado antes de las diecinueve horas 
del día 9 de julio las acciones que le 
acrediten como tal accionista.

Lo que en cum plim iento del párrafo 
segundo del artículo 18 de los ya citados 
Estatutos, se inserta en el BOLETIN O FI­
CIAL DEL ESTADO.

Sevilla. 24 de junio de 1951.—El Direc­
tor general y Secretario accidental, Ra­
fael García-Borbolla.

4.453.— P.

ADMINISTRAClON D E JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID  

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de Primera Instancia  
número 6 se tramitan autos de menor 
cuantía promovidos por el Procurador se­
ñor Gandarillas, en nombre de doña Fi­
lomena Sanz Baonza, asistida de su es­
poso, don Angel Castellote Fraile, contra 
don Alejandro Rodríguez Franco y otros, 
sobre pago de 11.092,08 pesetas, intereses 
y cortas, en los que se dictó la que con­
tiene el encabezam iento y parte disposi­
tiva del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a  
cinco de junio de m il novecientos cin­
cuenta y uno.—El señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de Primera Instan­
cia del número seis de los de esta capi­
tal, habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía se­
guidos en!re partes: de la una, como 
demandante, doña Filom ena Sanz Baon­
za, asistida de su esposo, don Angel Cas­
tellote Fraile, empleado, mayores de edad 
y de esta vecindad, representados por el 
Procurador don Santos de Gandarillas 
Calderón y defendidos por el Letrado don 
José María Zabia; y de la otra, como 
demandados, don Alejandro Rodríguez 
Franco, hoy sus hijos doña María, doña 
Teresa, doña Martina y don Vicente Ro­
dríguez Revilla, doña Rosario, doña Jo­
sefa y doña Dolores Rodríguez Lozano, 
que se hallan declarados en rebeldía: y 
don José Andrés y don Vicente Rodrí­
guez Morate, mayores de edad, soltero y 
casado, empleados y de esta vecindad, de­
fendidos por el Letrado don Cesáreo Pé­
rez y Pérez Abascal, sobre pago de once 
mil noventa y dos pesetas con ocho cén­
timos de principal, intereses y costas; y...

Fallo: Que estimando la demanda inter- 
nuesta a hombre de doña Filom ena Sanz  
Bacnza, asistida de su esposo, don Angel 
Castellote Fraile, contra don Alejandro 
Rodríguez Franco, hoy sus herederos doña 
María, doña Teresa, doña Martina y don 
Vicente Rodríguez Revilla, doña Rosario, 
doña Josefa v doña Dolores Rodríguez Lo. 
zano y don José Andrés y don Vicente Ro­
dríguez Morate, debo condenar y condeno 
a los referidos demandados: 1.°, a que, 
como herederos de don Antonio Rodríguez 
Franco, reintegren a la dem andante la 
suma de 11.092.08 pesetas, correspondien­
te al im puesto sobre el caudal relicto li­
quidado en la expresada sucesión y abo­
nado por aquélla en 3 de abril último, en 
la siguiente proporción: 3.697,36 pesetas 
Los expresados herederos de dop Alejandro 
Rodríguez Franco; otras 3.697,36 pesetas, 
Los nombrados doña Rosario, doña Josefa 
y doña Dolores Rodríguez Lozano, y la 
nisma «urna don José Andrés y don Vi­

cente Rodríguez Morate; y 2.°, a que abo­
nen los intereses legales rio las indicadas 
cuotas a partir de la fecha de interpela­
ción judicial. Con expresa imposición de 
costas a la parte dem and ada—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firm o.—José María Salcedo Ortega. Ru­
bricado.— Publicación: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el se­
ñor Juez que la dictó en el mismo día de 
su fecha, estando celebrando audiencia  
pública en su Sala de este Juzgado, de 
lo que como Secretario doy fe.—Carlos 
V iada—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en le­
gal forma a doña María, doña Teresa, 
doña M artina y don Vicente Rodríguez 
Revilla, herederos de don Alejandro Ro­
dríguez Franco, y a dona Rosario, doña 
Josefa y doña Dolores Rodríguez Loza­
no, se expide la presente, que m ediante  
a hallarse declarados en rebeldía, se pu­
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Bolétíi: Oficial» de 
esta provincia, en Madrid a quince de 
junio de 1951—El Secretario (ilegible).

4.439—A. J.

E d ic t o .— C é d u l a  de  e m p l a z a m ie n t o

En virtud de providencia dictada en este  
día por el Juzgado de Primera Instan­
cia número dos de Madrid (General Cas­
taña?, D, ha sido adm itida cuanto ha lu­
gar en derecho la demanda de juicio or-( 
dinario de mayor cuantía formulada por 
el Procurador don Miguel del Saz v Alón-, 
so. en nombre de don Alejandro Ricardo! 
Mink Muller, contra doña Perpetua Sin- 
del Rothauer, con domicilio desconocido, 
y contra el M inisterio Fiscal, sobre divor­
cio del m atrim onio civil celebrado por el 
dem andante con dicha señora y se ha  
acordado conferir traslado de la dem an­
da a la demandada v al Excmo. Sr. F iscal 
de esta Audiencia, y emplazarles, a doña  
Perpetua Sindel Rothauer, por medio de* 
edictoe, como se verifica por el presente,, 
para que dentro del térm ino improrroga­
ble de nueve días comparezca en dichos 
autos, personándose en forma, bajo aper­
cibimiento. si no lo verifica, de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho ;>■ 
previniéndole que las copias presentadas 
de la demanda y documentos, se hallar* 
a su disposición en Secretaria.

Madrid, doce de junio de mil novecien-j 
tos cincuenta y uno.—El Secretario, Por 
delegación, Mario M oreno.—'V.° B.°, el 
Juez de Prim era Instancia (ilegible).’

4.425-A. J .

LERIDA

Don Jesús Ortiz Ricol, Juez m unicipal en
funciones de Primera Instancia de Lé­
rida y su partido,
Hago sa b er: Que en la pieza separada  

de declaración de herederos de doña  
Amanda Galicia Mallafré, notural de 
Fiaga (Huesca), y vecina de M ollerusa, 
donde falleció el 11 de enero último, se  
halla acordado hacer saber el fallecim ien­
to de .a misma sin haber otorgado tes­
tam ento y sin que hasta la fecha se ha­
yan presentado pacientes a reclamar la 
herencia, a los que se llama por segunda  
vez para que comparezcan ante este  
Juzgado a recabar su derecho, dentro del 
término de veinte días.

Lérida. 9 de junio de 1951.—El Juez, 
Jesús Ortiz Ricol.—El Secretario, B enito  
Vicente Campillo.

1.373-A. J.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción número 14 
de Madrid deja 6in efecto la requisito­
ria referente al procesado en sumario 
numero 371 de 1949, Jesús Abad Balleste­
ros.—52 0 7 .


